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mente a favor del &'ta.Qo los yacimientos de mínera.I de plomo
w determinada. zona de la «Sierra Gádor», de la· provincia· de
Almería, que por orden miniSterial de 18 de· junio de 1"962, se
amplió para minerales de espato flúor. con el. mismo perimetro
que se designaba en =(:1, reserva inicial e idénticfl.S condiciOnes
que dispuso la misma, habiéndose prorrogado po-r Orden mini~

teria.! :de 21 de abril de 1966 con reducción de superficie, y nueva
prórroga en 23 de abril de 1968 y, últimamente la ,acordada
por Orden ministeria.l de 23 deabrU de 1969. que' ,ínCluía también
la declaraci6nde reserva definitiva del criadero «La Estrella»,.
cUYo pcrime'tro se delimitaba en la -misma,

Dividida en bloques la reserva por orden mir.isterial de 4:
de- diciembre de 196'9 (<<BoletinOficial del Estado» de 10 de enero
de 1970), se adjudicó la investigación de todos eUO$--'-enconeursos
debidamente oonvocados.--según Resoluciones de la Dirección oe
nera! de Minas de fechas 7 de abril. y 12 de noviembre de 1970.
ex~epto la .del bloque B. asignada. en 'un principio a.l Instituto
Nacional de Industria y quedando desierto el blOque D en ·la
Resolución del Ultimo concurso.

Como el breve plazo· transcurrido, desde la tldJudicaci6n por
coneur.3Q de cada' uno de 105 bloques, no ha dadQ lugar a- la
presel).tación anual de·mem.oriasde·trat~a.josrealizados por las
Empresas respectivas.' según determina el articUlo· ~52 del Regl~
mento General para elE.égi;men de la MiJieria,texto modificado
por Decreto 1009/&8, de 2 de mayo, se hace necesario proceder
a una prórroga de la. reserv.a por .dos añOS, m\rallevar a cabo
la investigación proyecta.da, liberando. al miSmo tiempo, el blo
que D,

En su virtud, este Ministerio a propuesta de la Direceión
General de Minas acuerda:

1.<i Prorrogar la reserva provisional a favor del Estado para
nünerale$ de plomo y espato-flúor. denominada «Sierra d.eGádor»,
de la provincia de Almería, establecida' por Orden ministerial
de 21 de abril de 1955 (<<Boletín OfiCial del Estado» de 27 de
abriD," ampliada a espato flúor porOr.den ministerial de 18 de
junio cte '1962, reducida en superficie por Orden de 21 de abril
de 1986 y. prorrogada por, Orden ministerial de 23 de abril de
1939, 3i bien liberando el perímetro del bloqueD, de los definidos
po¡' Ordenministerial de 4 de diciembre de 1969. cuya delimitación
ssguiGamente' se expresa, pudiendo· por tanto solicitarse dentro
del mL~mo, con arreglo a la legislación vigente, permisos de
investigación y concesioilesdirectas de explotación" de las sus
tan::ins que fueron objeto deresenta:

Delimitación bloque D.-Area definida. como sigue: Al Norte
por la línea quebrada forma.cla:POI' las lü:•.eas· rectas que unen
la veleta de la Iglesia de Canjáyar con las veletas de las IgleSiI1S
de Laujar de Andarax y Gádor; al Este, porelmetidiano 107'
Este; al Sur, por el paralelo 36° 55' 30" Notte,y al oeste, por
el meridiano ()o 56' Este.

Los meridianos están referidos al' de Madrid y los grados
son sexagesima1es. .

2.° Esta prórroga entrará en vigor a P8J'til' de la techa del
vencimiento. de la últí.mamente concedida por Orden mInistct"ial

. d€ 23 de abril de 1969. expirando a. los dosa.ños salvo el caso
de que se prorrogue nuevamente de forma exPlicita.

3.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con motivo
de la reserva se hu~ieran.impuestoa los permisos. de investigación
y c0nccsíones de explotación otorgados dentrQ del bloque O. según
se define en el número primero '. de lapr~nte Orden, en el
que queda levantada la reserva. únicamente.

4. <J se declaran subsístentes los acuerdos ad(}ptados sobre ad
jU'dicación, aJ Instituto NacíonaJ. delndtlStria y Empresas respec.
tlns, de la investigación en los re¿;tantes bloqu,es·de la zona,
01 10,'¡ que se mantiene la reserva.

L) que comunico. & V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ms..(irid, 22 de abril de 1971.-P. D., el SubsecretarIo,Fernando

E::T;.ZO.

lumi, Sr~ Director general de Minas.

RESOLUCION de la Dirección General de Energía
11 COlnbusW)les. por la que Se al1to.Í,:;na «;¡iÚCE!éc
't,'iea Espaiiola, S. A.)}, el estableciniicnto de la linea
de transporte de energía eléctrica qUe se cita.

Visto el expediente incoado en la-~legación Provine!::..l del
Min;,c;t.';·io de Industria de C;.ü:e:res a. instancia de «Hidroeléctrica
E::;~~::'.'~~ola, S. A,}), con' dDmicílio eil Madrid cane Herm0silla nú
11:.:;ro 1, 501kitando autorización para instaiar una línea de trans
pJne dl~ en~gía eléctrica, y cumplidos los trámites r~glamenta
rlJ3 Q~'(\rna,(l-os en el capHulo tercero del Decreto 2617/1966 sobre
m~L )~'¡:~,i.;..c:6n de instalacioneS e1é-etricas, y en el capílul·j ter::ero
del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa YSs.n:;k.'118S en
mp:~ia de lIlDtalaci.Dnes eléctricas,

JTr:ta Dirección' General de Energía y Combustibles, a pra
pll(,~t:1 d,: la Sección correspondiente 'de la misma, ha resuelto;

p.,utC!"lzar a «Hidroeléctrica Espaflola. S, A.», la Illi."t¡'1:~~-",J.1 ;l,:
13 l:r ,,(;['. de transporte de energía eléctrIca trifásica, tensbn
40Q KV.,. ,doble circuito, condúctores cable aluminio-acero de
5117,17 millmetros cuadrados de sección cada uno; aiSlamiento;

por medio de cadenas . de aisladores; apoyos. torres metálicas
tipo celosla; ,origen, central hictroelectrica.de Alcantara (Cáce
res) yflnal en laestaclón transformadora de Tajuña (Madrid);
longitud total, 320kilóriletros, de los cuales 146 kilómetro,5 afec
tarárl .a la provincia de Cáceres, 150 kilómetros a la de Toledo
y24 kilómetros ,a la de.Madrid; capacidad de transporte, 800 MW
apro~imadamente.

Para pr.otegerla de las sobretensiones de origen atmOSférico se
instalarán dos cables de tierra de 147,1 milimetroB cuadrados de
seccióii cada uno,:

La finalidad .de esta- línea será- la de transportar parte de la
energía producida. en la' central hidroeléctrIca de Alcántara (Ca
ceres) hasta Madrid, como centro de. consumo y de interconexión
con lá zona de Levante. .' .

Declarar en concreto la. utilidad pública de la instalación eléc
trica que. se autorIza a los efectos' señalados en la Ley 10/1983,
sobreexpropl-aelón forzosa y sanciones En materia de instalacio
nes eléctricas, y eli su Reglamento de aplicación. aprobad.o por
Decreto 2619/1966,. ele 20 de octubre. .

.para el d~rol1o y ejecución de la instalación el titular de
lamism-a deberá .Segu.ir los tráInites seüalados en el capítulo
cuarto .del Decreto 2'617/1966, de 20 de octubre,

Lo que oom,untco'-a VV;SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV..SS. muchQS años.
Mad,rid~ 8 de marzod-e 1971.-El· Director general, Francisc.o

PéréZ ~aá. . .

&res.<Delegados provinciales del Ministerio ele Industria en Cáce
res, Madrid y Toledo.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bat'~

celona por la que se' alli'oTiza y declara la utilidad
pública en' concreto de la instalacíán eléctrica que
se cita.

Cumplidos los t:!'{ul1ites reglamental'ios en el expediente in
coado en esta Delegación I--rovinciala instancia de «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A,», con dpmiei1ioen Barcelona, ·Al'cns" 10.
en solicitud' de .autorización para: la instalación y declaración
de utilidad publica,' a los efectos dé laimposÍción de servidumbre
de paso, de la. iustálación eléctrica, cuyas características téc..
meas principales son las. siguientes;

LD/ce.,20537/69.
O:ri~ de la linea: Apoyo número 59. línea Mansó Figueras-

Oolonia GÜell.
Firial de la nlisma: E. T. «Material CHnico, S. A.».
TérminotnuniciPal a que afecta:: 'Rubí.
Tensión de servicio,: 25 K V,
Longitud en kilótnetros.: 0,010.
Conductor: Al-Ac. 49,48 milímetros cuadrados' de sección.
EstacJóil transfOlmadora: Una, de 250 KVA. 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decrétos 2617 y 2619/1966. de 2Q de- octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 2,2 de julio; Ley de 24 de

'noviembre de' 1939 Y. RegJamento de Líneas Eléctricas .Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación de.la línea: solicitada y declarar
la utilidl«i pública de la mmma, a los efectos de la imJ1OSÍ'ción de
la servidumbre· de paso, en las condicione3. alc::mee y limítacio
nes que estaplece el Reglamento de la Uyl01l956. ap~obado
por Decreto 261911966.

Ba.l'b~lona,' 22 de febrero de' 1971.-El Delegac.o provincial.
V1ctor .de Buen Lozano.;...4.277-C.

RESOLUCION de la Delegación Provinciitl de Bar
celona por la que se autOriza y declara la utilidad
pública en eDnr..'1'eto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentados en. el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instanCia de «Hidroeléc
trica de Cataluna, S, A.Yi. c()n domichoen Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de .autorización para la in..-"talacIón y declaración
de utilidad publica, a los efectos de la imposición de servidmnbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyascaracteristicas téc
nicas principales son las. siguientes:

LD/ce-5267-8í68.
Origen de la línea: Cable establecido en el paseo de Almo-

gávart;s.
Final de la: mÜ:ffia: E. T. Almogávares.
Término mtulic~pal a que afecta: 3abadell.
TeIl3:ión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Conductor: Cable subterráneo, 25 milímetros cuadrados de

sección.
Estación. trallSformadora: Una, de 100 KVA. 25/0,32'-0,22 KV.

,Esta' Delegación Provincial,€n cumplimiento de lo diSrn1.f'5to
en los Pecretos2617 y 2619/1966,. de 20 de octubre;. Ley 10/1966.


